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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Diúm. 926.
Irticnlo de oficio.

Núm. 146.
' ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del dia 
del actual se halla inserto el pliego

15 
de

, las cuales serán recibidas por el di- 
l rector general, quien las numerará y 
rubricará por el orden de su presenta
ción, para ser después abiertas á pre
sencia de los proponenles.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la larde.

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán:

f nes mas elevados que el fijado por el 
Gobierno, debe aplazarse la adjudica- 
cion.

7.a Si resultase proposición admi
sible por oslar dentro del tipo del Go
bierno, s* adjudicará provisionalmente 
al m-jor postor, á reserva de que re
caiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultasen dos ó más iguales, se admi-

condiciones de una nueva subasta pa
ra la adquisición de un millón de kilo
gramos, hoja habana, Vuelta Abajo, 
cuyo contenido es como sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.

Estar redactadas con arreglo al ' tiran á los firmantes de las mismas pu
adjunto modelo. : j is á la llana por el espacio de un cuar

2.° Haber sido precedidas del de- lo de hora, adjudicándose provisional- 
pósilu de garantía á que se refiere la mente el servicio al mejor postor qu 
condición 5.a, cuya carta de pago se resulte al concluir (Heno espacio de 
acompañerá á la proposición i tiempo. Si durante él no se m j -raseacompañará á la proposición

3." Estar suscritas por un español

foPliego de condiciones bajo las cuales , 
Hacienda pública contraía la adquisi
ción de un millón de kdógramos de (a-
buco hoja habana, Vuelta de Abogo, de 
la isla de Cuba, para surtido de las 
Fábricas nacionales.

1.a El dia 27 del actual, de una 
y media á dos de Li tarde, se proce
derá en la Dirección general de Ren
tas, ante el Excmo. Sr. Director gene
ral, asociado de los jefes de Adminis
tración del mismo Centro, del oficial 
letrado y por ante notario á contratar 
en subasta publícala adquisición de un 
millón de kilogramos de tabaco hoja ha
bana, Vuelta de Abajo, de la isla de 
Cuba, de las colecciones de 1872 y 73 
con arreglo á los tipos délas clases 7 a 
y capadura que estarán de manifiesto en 
la Dirección general de Rentas desde 
la publicación del presente pliego.

Las proporciones en que deben en
tregarse los tabacos que se contratan 
serán por mitad de las expresadas cla
ses 7/ y capadura.
. 2.a En el momento de darse prin
cipio á la subasta el excelentísimo se
ñor ministro de Hacienda remitirá al

que pague conlribuci m, lo cual se acre
ditará acompañando los recibos de dos 
(rimestres anteriores á la subasta. En 
caso de hallarse la proposición suscri
ta por un exlranj ro deberá unirse ga
rantía firmada por un español que reú
na aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en s.i lugar perso
nas con poder bastante, que examina
rá el letrado en el acto de su presenta
ción.

4 .a Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, ni agregar ninguna 
condición eventual.

5 .a . 1 depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 200.000 
pesetas constituidas en la Caja general 
de Depósitos, en metálico ó sus equi- 
valeníes, á los lipes establecidos en la
clase de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á la legislación vi
gente 

6.a

director general de Rentas un pli. go

ciendo esta declaración los efectos (jue 
expresa el art. 5 ° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852.

9.a Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
de la Vuelta de Abajo, de las clases 7/ 
y capadura, proceder directamente de 
la isla de Cuba, corresponder & h úl
tima cosecha con relación á la época 
de su entrega, estar conforme en su ca
lidad y condiciones con los lijios f >r- 

1 mados por la Administración, y hallar-

niuguna de las proposiciones iguales, 
se aJjudicará el servicio á la que se 
hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8.a El que resulte contratista afian
zará el cumplí. iento del servicio con 
el 10 por 100 del importe total de la 
consignación de un aíio, ó sean 800 000 
kdógramos al tipo de adjudicación. La 
cantidad que représenle deberá consti
tuirla el contratista en la caja de Depó
sitos en metálico, ó sus equivalentes en 
la clase de valor, s admisibles para es
te objeto, conforme á lo dispuesio en 
la Real orden de 5 de junio de 1867, 
dentro de los ocho dias sigáismies á la 
fe ha en que se le comunique la adju
dicación.

se envasados con doble fundado lien
zo para su mejor conservación y tras
porte.

Estos envases quedarán á b neficio 
de la Hacienda.

Solo cuando la Dirección general de 
lientas lo estime necesario podrá el con
tratista hacer compras para surtido de 
este contrato en los mercados de Euro
pa, previa autorización de la misma.

En la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los ejemplares ue- 

• cosarios de cada uno de los tipos ex
presados, sellados y firmados por el 
Director en los larjetones ó etiquetas 
adheridos á los mismos en que estará 
designada la clase á que correspondan 
los tipos con el objeto de que puedan 
examinarlos los que deseen lomar par
te en la subasta.

Adjudicado el servicio, dos ejempla
res de cada tipo quedarán depositados 
en la Dirección general de Rentas, otros 
dos serán remitidos á cada Fábrica de 

! tabacos para que sirvan de término de
El conlratisla no podrá disponer de 1 comparación en los reconocimientos, é

dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de. res
cisión le será devuelto cu virtud de

i comunicación que la Dirección de Ren- 
Terminada que sea la recep- las pasará a la de la caja de Depósilos

cion de pliegos por el director, los pa
sará al actuario de la subasta para que 
este los lea en alta voz por el orden en 
que hubieren sido presentados, loman
do nota de su contenido. La Junta de 
subasta juzgará en el acto de la vali-

(’errado, en que ha de constar el tipo dez de las proposiciones.
(lc ¡ recio máximo que por ca ia kilo— Seguidamente procederá la Junta á 
gramo de tabaco abonará la Hacienda abrir el pliego que contenga el precio 
y fiue ha de servir de base á la su- i máximo fijado por el excelentísimo se- 
basla. j ñor ministro, publicándolo el director

Los liciladores entregarán en ‘ general, quien en su vista declarará si 
el acto de la subasta y di pliegos cer- hay lugar á adjudicar el servicio, ó si 
vados las proposiciones que hicieren, siendo los precios de las proposicio-

deprecio máximo que por ca ia kiló-

si no result-re que d hiera quedar afec
ta á o ra respousabilida i nacida del 
mismo contrato.

Dentro del plazo de 15 dias desde la 
fecha en que se le comunique al con
tratista la adjudicación del servicio, 
otorgará la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de sus cua
tro copias serán de cuenta del mismo 
Si no lo v rifica así, como si en el tér
mino prefijado no deposita la fianza, 
perderá el rematante el depósito hecho 
para licitar, y se tendrá por rescindi
do el contrato á sú perjuicio, produ-

igual número le será entrega lo al re
mal ante.

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio es
tipulado, fundándose en la superiori
dad del tabaco que presente respecto 
de las clases contratadas, ni tampoco 
podrá retirar ninguna partida de las 
que introduzcan en la Peníns la para 
cumplimiento del servicio.

10. El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en 
la f-cha de la celebración de la subas
ta. Si desde la adjudicación del servi- 
< io y durante su ejecución sufriesen au
mento estos der chos, se abonará al 
contratista la diferencia, y si fuesen 
menores quedará obligado á reintegrar
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2
la parle corre^pondienle.

Los gastos que se originen en la des- 11. El un millón de kilogramos de 
carga, almacenaje y conducción hasta tabaco que se con ralan se entregarán 
las Fábricas, r conocí ciento, peso y en las fechas, cantidades y proporcio- 
recibo en las mismas serán de cuenta . nes siguientes: •

K-ILOGRAMÓS.

Primera consignación. . Sétima. Capadura. Total.
TOTAL

Contratado.

En todo el mes de mayo de 1873.................. 50.0(10 50.000 100.000
Idem id. junio id............................................... 50.000 50.000 100.000

Total. . . . 100.000 10G.000 200.000—— 200.000
Segunda consignación. .

En todo el mes de julio de 1873...................... 40.000 40.000 80.000
Idem id. agosto id............................................ 40.000 40.000 80.000
Idem id. setiembre id....................................... 40.000 40.000 80.000
Idem id. octubre id.......................................... 40.000 40.000 80.000
Idem. id. noviembre id................................... 40.000 40.000 80.000

Total. . . . 200.000 200.000 400.000— — --------- — — 400.000
Tercera consignación. .

En todo el mes de enero de 1874. . . . 40.000 40.000 80.000
Idem id. marzo id............................................ 40.000 40.000 80.000
Idem id. abril id............................................... 40.000 40.000 80.000
Idem d. mayo id............................................. 40.000 0.000 80.000
dem id. unió id............................................... 40.000 0.000 80.000

Total. . . . 200.000 200.000 400.000
400.000

Total general.. . . - . . . . . 1.000.000

El conlra'isla podrá anticipar la en- i ponsablcs de la clasificación y aplica- 
ga de es'as consignaciones, pero cion de los tabacos.trega de es'as consig

será de su cuenta el alquiler de los lo
cales para almac enar el tabaco que se 
le reciba si no hubiere cabida en los 
de las Fábricas.

Las entregas se harán proporcional- 
menle en las Fábricas ■ on arreglo á la 
consignación que señale á ca la una la 
Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la anticipación nece
saria las cousignaciones parciales siem
pre qne lo consi tere convenienL, al 
servicio.

El contratista debe presentar en la 
Dirección general d*- Reñías á la llega
da de cada cargamento un certificado 
de la Aduana de origen para acreditar 
la procedencia d^ los tabacos, desig
nando al mismo tiempo su distribución 
entre las Fabricas á (pie se destinen.

Si no presentase estos documentos 
se reservará el tabaco, pero quedará 
en suspenso la expedición del certifi
cado de pago de lo que resulte admisi
ble hasta que el contratista llene aquel 
requisito, lo cual se hará constar por la 
Dirección general de Rentas al aprobar 
las actas de reconocimiento, si lo hu
biere cumplido, ó en caso contrario 
cuando lo verifi pie.

12. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los admimsiradorcs jefes da
rán parle detallada á la Dirección ge
neral de Rentas, la cual autorizará si 
procediese el reconocimi nio. Esta ope
ración tendrá lugar ante la Jimia com-
puesta:

1.° 
Fábrica.

2.°

Del administrador jefe de la

4.'’ 
Unte.

5."
13.

Del contador.
De los inspectores de labores. 
Del contratista o su represen-

Del notario.
Los administradores jefes y 

los inspectores de labores, en el con
cepto de periciales, practicarán gene
ralmente el reconocimiento, siendo res

- del contratista.

Los contadores asumirán también 
igual responsabilidad si no protestan 
en el acto de cualquier defecto que ad
viertan en los tabacos, dando cuenta 
inmediatamente á la Dirección general 
de Reñías.

14. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente: Todos los 
tercios qne sean objeto de una entrega 
se numerarán correlalivamenle, y de 
ca la uno de ellos se extraerá y abrirá 
el número de manojos que se conside
re necesario para j izgarcon acierto del 
estado y con liciones del tabaco, pro
cediendo á su comprobación con los 
tipos o muestras remi.idas por la Di
rección. Si resultase ser idéntico á los 
tipos el tabaco de los tercios ó á lo 
menos de la misma naturaleza y de cua
lidades equivalentes, se declarará ad
misible por los reconocedores m la 
ciase á que cada tercio resulte corres
ponder.

Si apareciese algún tercio que haya 
Sufrído avería se procederá á un es-

os manojos para separar la jet<> de operaciones mas minuciosas 
que en el primer reconocimiento ci exá- 
men del tabaco contenido en los itr-

cogido de
parle dañada y volver á formar el ter- i 
ció con los que por resultar en buen ; 
estado sean clasili'ados como útiles. ¡

De los (pie sean clasificados admisi- 1 
bles por los funcionarios responsables, 
siempre que ha} a conformidad ¡)or par
te dd contralisla en la apreciación de 
laclas*, se practicará seguidamente el 
peso brillo y destaro, para deducir el! 
peso limpio d .- cada uno.

Los <pie sean clasificados, de con- j 
formida i también c >n el contratista, no ;
se sujetaran á la operación del destaro 
|)raclicándose solamente el peso bruto 
de ellos.

Con respecto á los tercios en que el 
contra isla no se conforme con la apre
ciación de los luncioaarios que practi
quen el reconocimiento, s. verificará el 
peso bruto de ( líos, conservándoles en 
local independiente, una de cuyas Ha- 
ves tendrá en su poder el contralisla.

En los dcslaros se procederá por 
suerte lomando á este fin un tercio por 
cada 10 de los que deban destararse. 
El tipo que resulle será el regulador del 
peso de los demas.

lo. De todas las operaciones de 
que trata la condición anterior, se ex
tenderá por el notario un acia detalla
da que firmarán los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constar ade
mas las causas en que apoyen su cla
sificación los funcionarios que practi
quen los reconocimientos con respecto 
á cada uno de aquellos tercios en que 
no hubiere prestado su conformidad el 
conir.disla.

Cuando las operaciones de recono
cimiento duren mas de un diase abrirá 
un pliego -le diligencias en que se hará 
constar el resultado de las ejecutadas 
en ca la uno.

Los administradores jefes dispon
drán que se copie el acta de teconoci- 
micnto en el libro que á este fin debe 
llevarse en las Fábricas, fijando al pié 
su firma, así como el contador é ins
pectores de labores en señal de con
formidad.

16. La Dirección general de Ren
tas queda en liberta I de disponer que á 
los reconocimientos concurran oíros 
funcionarios ademas de los designados 
en la condición 12, sea con voto ó sea 
sin él; y haga ó no uso de este dere
cho, >c reserva la facultad de ordo iar 
le sean remi idas muestras de los ter 
cios con cuya clasificación se haya ro i
formado el contralisla, siempre que no 
exceda el número de ellas del 10 por 
100 de los á que se refiera la opera
ción de (pie procedan, así como de la 
lol didad ó parle de los desecha los que 
considere conveniente.

17. Los tercios con cuya clasifica
ción no se hubiere conformado el con - 
Iralisla serán reconocidos y compara
dos con los tipos en un segundo acto 
que la Dirección acordará si el conlra- 
lisla lo soliera, antes de trascurrir lo 
dias desde la f eha del primero, de
biendo tener lugar en otro plazo igual.

Esta operación se practicará en las 
Fábricas donde radiquen los tercios 
ante nolari) por el funcionario ó fun
cionarios que la Dirección designe y á 
I resencia del contralisla ó su repre
sentante, En estos actos deberá ser ob-

¡ cios, á fin de separar en aquellos en 
i que se observen diferencias entre sus 

manojos, ’os que reúnan todas las con
diciones del contrato, que serán de
clarados admisibles y desechados los 
que contengan cualquier defecto, pro- 
cediéndosc seguidamente á reconstituir 

í los tercios en que hubieran aparecido 
i tales d léelos para verificar el peso y 
; destaro de los úlijes, y el peso bruto 
i de los inútiles. De estas operaciones 
i' se extenderá acta detallada firma la por 
¡los concurrentes, la cual ée remitirá á 
, la Dirección, pudicndo este Centro dis

poner previamente el envío de mues
tras á la misma de lodos ó párle de los
lercios examinados, para determinar lo ______ ____ _____ ___ _ ¿ _
que proceda, y haga ó no uso de este ■ da la admisión del tabaco útil, las Con
derecho, el acuerdo (pie recaiga será ' tadurías de las Fábricas expedirán den
definitivo é inapelable.

tos 'empleados á quienes se confiera 
la ejecu ion de los segundos reconoci- • 
míenlos serán responsables de la clasi
ficación que dén á los tabacos, y por 
lo tanto de los perjuicios que de aque
lla puedan inferirse á la Hacienda»

18. Todos los gastos que se oca
sionen en los segundos reconocimien
tos, incluso (’l porte de las muestras, 
serán de cuenta del conlra'isla cuando 
no llegue á una mitad el tabaco que 
resulte admitido; si ex ede de esta can- 
lidad, sólo será responsable de una mi
tad de ellos, y en el caso en que re
sulte admitido en su totalidad, serán de 
cuenta de la Hacienda.

Las cuentas que presenten los comi
sionados con este motivo serán exami
nadas por 1 Dirección general de Ren
tas; y si procede su cprob cion, se 
abonarán por la Tesorería central, de
biendo reintegrar el c ntralisla en la 
misma la canlidad que le corresponda, 
según resulle de la liquidación que 
praclique al efecto y remitirá á la in
dicada Tesorería central.

19. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad de comprobar los 
resultados de los primeros reconoci
mientos praciicadcs en las Fabricas, 
nombrando el funcionario ó funciona
rios que estime conveniente

Al reconocimiento que estos practi
quen asistirán los empleados q ie hu
biesen ej •culado el anterior, y el con- 
halisla, ó su represéntame. Si de es
tas operaciones resultan diferencias 
respcclodel primer acto con cuya apre
ciación no esluvi sen conformes los 
empleados responsables de las Fábri
cas ó el con ralista, se extraerán de 
cada tercio que las consliliyan cuatro 
manojos de diversos puntos, atándolos 
por el orden en que hubieren sido lo
mados, para formar asi muestras se
paradas de cada uno, <¡ue se re nilirá á 
la Dirección general de Rentas decuen* 
la de la Administración; cuyo centro, 
con presencia de ellas y ea vista de 
los informes de los comisionados adop
tará la resolución bcliniliva (pie pro
ceda, y á que lun de someterse sin pro
testa ni reclamación de ninguna espe
cie < I contralisla y los funcionarios de 
las Fábricas.

El cargo de los tabacos que se de
claren admisibles asi en ¡ rimero como 
ca segund ) reconocimienlo, no podrá 
formalizarse mientras la Dirección no 
lo autorice al tiempo de a¡)robar las 
acta-;, i-.asta cuyo momento no podrá 
considerarse tampoco exento de res
ponsabilidad el contratista

La Dirección hará conocer al contra
tista su decisión acerca de los renoci- 
mienlosen el término de ocho días.

20. Siempre que proceda el envío 
de muestras, se hará cargo la Fábrica 
de Madrid por cuenta de sus consigna
ciones de las (pie la Dirección le remi
ta, cuando he refieran á tabacos admiti
dos, conservándose e । depósito en la 
misma para su exportación por el con
tratista los que procedan d; tabacos 
desechados.

21. Aprobadas por la Dirección las 
actas de los recono ¡míenlos v declara- 

' tro del termino de tercero dia, á con-
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en averiguación de las causas que lo 
motiven, y si procede se exigirá al 
contratista el pago de lo que correspon
da al precio que tenga en estanco el 
tabaco picado fino sup rior.

Solo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique con 
arreglo al Código de Comercio y de
mas disposiciones vigentes ue la falta 
ó diferencia procede de haber sufrido 
el buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo.

2í. Si el contratista no entrega en 
cualqui ra de los plazos que determi
na la condición 11 la totalidad del taba
co que en la misma se expresa en cada 
uno de ellos, se le exigirá un céntimo 
de peseta por cada kilogramo y dia 
hasta que lo verifique, sin perjuicio de 
lo cual y apurado este medio de correc
ción, que no podrá exceder de dos me
ses, o antes >i así lo exigiere el sur
tido de las Fábricas, podrá la Direu- 
cion disponer la compra de cuenta de 
aquel en los mercados de Europa ó 
América, del número de kilogramos que 
fallen al completo de las consignacio
nes, y si en ellos so careciese de las 
contratadas se lomarán olas clases mas 
superiores de la misma proced ncia de 
Vuelta <ic Abajo ha la cubrir el dé ilo; 
debiendo el contratista satisfacer lodos 
los gastos que se originen con tal mo- 

i tivo, incluso el seguro de los carga- 
¡ menlos y los aumentos de precio que 

tengan los labacos que so adquieran 
por su cuenta sin que le quede dere 
cho á reclamación de ninguna especie.

Los documentos, de que queda he
cho mérito, se or.b naráu por la iá- 
reccion y so harán en los certificados 
de recibo y valoración expedidos por 
las Fábricas donde hubiere ocurrido la 
demora ó < n cualesquiera otras en que 
tenga cantidades devengadas por en- 
iregas de tabaco.

25. Si por efecto de retraso délas 
entregas lo exigiese el inmediato sur
tí o de alguna Fábrica, podrá laDirec- 
ciui/ disponer traslación s de unas á 
oirás de los tabacos vO ellas disponi
bles, pagando el conlralista los gastos 
de trasporte, seguros y cuantos ocur
ran con lal motivo.

26. Por consecuencia de lo que 
que-m establecido, llegado el caso de 
hacer compras por Administración á 
perjuicio del contratista, la única for
malidad que precederá para la ailqui- 
siaon de los lab io s qu ■ sea nucesa 
rio repon r en las Fabricas será pa
sarle oportuno aviso para (¡ue por sí ó 
por los delegados que nombre, acom- 
paüe á los comisionados di 1 Gobierno 
encargados de efccluar las compras en 
los merca ios de Europa o América. 
Sr no quiere asistir ni nombrar quien 
le represente, pasará por la cuenta jus 
Uíicada que le idésente la Administra
ción, visada por los respectivos cón
sules, sin otro r quisilo.

Si no la satisfaciese en 11 lérmiuo de 
un mes, asi como 1 >s gastos de tras
lación de labacos de unas Fábricas á 
oirás y cuantas rcSjionsabilídaih s de
ban imponérsele por f.dias en el ser
vicio, se lomará la cantidad noces .rdi 
de la lianza que tiene Cunsliluida y que 
ha de reponer dentro de los 15 dias

tai desde aquel en que se le comuni
que la aprobación superior, una certi
ficación expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata, cuyo 
documento, extendido en papel del se
llo 11 por cuenta dul contratista le en
tregarán al mismo, remitiendo al pro
pio tiempo á la Dirección un duplicado 
en sello de oficio y el testimonio de 
recibo de 11 partida á que se refiera.

22. Las certificaciones de pago se 
pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para 
que sea abonado su importe por la Te
sorería central cuando se refieran á 
consignaciones de plazos vencidos , 
siem re que hubieran sido comprendi
das las cantidades que representan en 
la distribución mensual de fon los con 
objeto de que puedan hacerse efecti
vas en el término de un mes, después 
de vencido ieual plazo desde la fecha 
de los cer ificad s.

Si comprendidas las cantidades en 
la distribución mensual de fondos no 
se hiciera efec ivo el pago por cual
quier causa, el contratista tendrá de
recho al abono de un interés anual de 
6 por 100 cuando la cantidad no ex
ceda de 650.000 pesetas, y á pedirla 
rescisión del contrato cuando, exceda, 
siempre que en el primer caso hubie
se reclamado el pago d> la Dirección 
general de lientas, y en el segundo del 
Exmo. Sr. Ministro de Hacienda. El in-! 
terés del 6 por 100 empezará ádevm- 
garse á los a0 dias siguientes al último 
en que debió hacerse el pago, y cesará 
en el que este se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no ten ¡rá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie; así como tampoco lo tendrá á que 
se le paguen anticipadamente las entre
gas de tabaco que haga antes de los 
plazos designados en la condición 11

28. Los tabacos declarados defi
nitivamente inúliles se conservaran en 
las Fábricas en local separado, de que 
tendrá una llave el contratista, el cual 
se obliga á exportar al exlraojero en el 
improrogable término de dos meses 
desde que las Fábricas le comuniquen 
el acuerdo de lo superioridad los ter
cios y hoja suelta declarados inadmi
sibles Trascurrido aquel plazo sin ve
rificar las exportaciones, las Fábricas 
procederán á la quema del tabaco, le
vantando acta para remitirla á la Di- 
reccjon general.

Si el contratista verifica la exporta
ción justificará la llegada del tabaco al 
puerto de su destino con certificación 
del cónsul español puesta al dorso de 
Ia guia expedida por la Fábrica, que 
acredite el desembarque del género con 
expresión del número y clase de bul
tos y su peso. Dicha certificación la 
presentará en la Fábrica de donde hu
bieren extraído el tabaco, dentro del 
plazo de tres meses de la fecha de la 
guia; y después de haber tomado nota 
de ella en la misma, se remitirá á la 
Dirección de lientas, entregando el je
te de la Fabrica recibo de ella al con
tratista.

Ln el caso de no presentarla torna
guía en el plazo referido, ó si de ella 
‘•pareciesen diferencias con respeclo 

lo guiado, se instruirá expediente 

siguientes, v no haciéndolo así se pro
cederá administrativamente por la via 
de apremio con arreglo á lo dispuesm 
en la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica

27. El conlralista no tendrá dere
cho á protesta ni redamación de nin
guna especie acerca de este partí u- 
lar, y también será desestima la cual-, 
quiera que intente para detener el in
dicado procedimiento, á pretexto de 
falla de pago por la Ilación la, de cal
mas y demás accidentes de mar qie 
origine el retrajo de los buques.

28. El coutratish será relevado de 
toda responsabilidad por el retraso en 
hacer las entregas, cuando < l buque 
conductor hubiera sufrido averia grue
sa, naufragio, in endio ú otro ri sgo 
procedente de fuerza mayor insupera
ble y jusliíi ada, con arreglo al Código 
de Cumer'cio.

29. Si por cualquier causa ó pre
texto el conlralista hiciere abandono 
del servicio, se verificará osle por su 
cuenta celebrando al efecto nueva su
basta.

La dif v ncia del precio del tabaco 
que se compre antes de celebrarse este 
acto y del ¡ue se adquiera en virtud de 
la nueva s basta, se cubrirá con la fian-, 
za y la caulid d que en venta produz
can los bienes q re se embargarán al 
conlralista cu los términos presuntos 
cu el art. 19 ¡c la Real inslniccíon de 
15 de setícmiiru de 1852, y disposicio
nes posL/ríores vigent s, reteniéndole 
además el pago de las cantidades de- 
vengaua.-, por su servicio.

S; el precio de los l.bacos que se 
adquieran por cuenta del conlralisia 
en cualquiera de los casos expresados 
luese mas bajo que el de coiiirala, no 
tendrá dicho interesa ¡o derecho á re
clamar la diferen ia, así como en < 1 úl 
limo ca^o se le devolverá li fianza, si 
uo ( hiera q mdar afecta a otra resimn- 
sab.ilLhd nacida del mismo contra
to o de las incidencias á que dé lugar 
su ejecución.

El conlralista no leu irá derecho á 
pedir aumenlo del precio estipulado al 
adjudicarse el servicio, ni durante él 
indemnización, ai auxilios, ni proroga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde.

30. La Adminislracíon, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alb racio
nes qu6/en el curso de las entregas ha
ya podido ofr cer el resultado de las 
clasificaciones de los labacos j>rcsenli- 
dos á reconocimiento, admitirá en las 
clases de 7.a y capaduras expresadas 
en más ó en menos hasta el 5 por ¡00 
de las cantidades que el conlralista es
tá obligado á entregar en cada una de 
itichas clases respecto de la tercera con
signación.

31. Las Fábricas no podrán admi
tirá reconocimienlo, ni la Dirección au
torizara el de ninguna partida de taba
co presenta io por el conlralisla por 
cuenta de este servicio d spucs del 30 
junio de L871, en que termina defiai- 
livameiiíc, salva el caso en que el con- 
iralisla jus'ifi ¡ue por medio de cono
cimientos de embarque o certificaciones 
de la Aduana de origen que las reme

' sas para atender ai cumplimiunm del

emirato se hubieren expedido en tiern- 
>o hábil para traer á la Península las 
cantidades de tabaco que repres nlen 
as consignaciones contenidas en la con
dición 11.

32 El conlralisla presentará en la 
Direccio i general de Rentas á la termi
nación del contrato los documentos ne
cesarios á jusiífiuar que ha satisfecho 
al Tesoro el im.tuesto que corresponda 
como subsidio industrial por el importe 
de las entregas de esto contrato, no pu- 
diendo devolvérs le la lianza inlerin no 
haga constar dicho extremo, por más 
que en lo relativo al abdsiecimhnlo es- 
luviese exento de toda reponsabíüdad.

33. El que resulteconlralisla acep
ta sin reserva ni modificación ul - 
lerior las condiciones de esle pliego. 
Las cucsiiones que se susciten sobre 
su cumplimienlo é inteligencia, cuando 
el conlralisla no se confirme coa las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, su resolverán, por la via conten- 
eíoso-a Iminis rativa.

34. Todas Lis disposiciones lega
les ciia as en las preceden es condicio
nes asi como el Real decreto de 27 de 
febrero é inslruucion de 15 de setiem
bre de ¡852, se considerarán como par
le integrante del mismo para los ef-clos 
¡el con ralo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.., y quereu- 
n • las circunstancias que exige la ley 
para repres miar en a lo público, cnl 
lerado el an incio inserto en la Gacela 
de Madrid uúm...... , fecha......... y de 
cuantas condiciones se exigen para ad
quirir en subasta pú lica la adjudica- 
« ion del servicio n f rente á entregar en 
las Fábricas nacionales de tabacos un 
o.ilion de kilogramos de (abaco d : hoja 
habana, Vuelta de Abaj >, por mitad de 
las clases 7.* y capa dura conform ; á 
los tipos depositados en la Dirección 
general de Remas que sirven de base 
para este comrilo, se compromete á 
entregar cada kilogramo de dichas cla
ses in lislinlamenle ul precio de......pe
setas. ... céntimos (en letra).

(Fecho y firma del inieresado.)
Mairil 11 de en t o de 1873.—El 

Director general, Juan Ulloa.
S M se ha serví io aprobar el pre

sente ¡diego de condiciones.
Madrid 14 de enero de 1873.— 

Ec llegara y.

Núm. 147.
La Dirección genera! de Contribucio

nes con fecha 16 del actual dice á esta 
Administración económica lo siguienie:

«Por el art. L° ad cional á la ley del 
presupuesto de ingresos de 26 de Di
ciembre úliimo se di'¡)oac lo siguiente:

«Los contribuyentes cuyos débitos 
se hayan hecho efectivos por medio de 
la adjudicacion a! Estado de fi icas que 
les pertenecieron, podrán retraerlas den
tro del término de seis meses, á contar 
desdé la techa de la prom.lgi ion de 
esta ley, pero pagando el principal y 
costas, y el interés correspondiente á 
la demora, á razón del 6 por 100 anual. 
Esle derecho espeaal de retracto es
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de febrero próximo á las diez de su mañana en 
el Oratorio de Montesion.

Las papeletas de adslencia te facilitarán por 
la Secretaría, desde el dia de mañana hasta el 
anterior al de lareunioo, y durante los últimos 
quince dias compréndi tos en este plazo estarán 
de manifiesto á los accionistas, en las h -ras de 
oficina, os libros de conlabilidad, inventarios y 
balances, á tenor de lo que disponed art. 24 de 
los Estatuios.

Los accionistas que hayan de representar á 
otros se servilán enliegar en la expresada se
cretaria, durante los 20 días anteriores al seña
lado para la Junta general, la auioiizacion por 
escrito que acredite su per-o nal i dad. Palma 26 
de enero de 1872.=P. A. de la L de G.=Teo- 
doro Corda, secretario.

periencia tiene acreditado que son de
satendidas.

Pal na 2 i enero de 1873.—Ramón 
Rodríguez Tiujilio.

Núm. 149.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

O José Ramis de Mrdlor y Alvinafiy 
capitán de nado de la Aunada y co
mandante militar de Marina de la 
Provincia de Mallorca.

Prt sidente: Excmo. Sr. Vice-presiden- 
tc del Almirantazgo. —Vocales: El jefe de 
la Sección de Establecimientos científicos.

El de la de Arlilleria, El de la de Ar
mamentos, e' de la de Construcción.—Se
cretario: El ofici.d 1,° de la Secretaria del 
Almirantazgo I). Francisco Javier de Salas. 
— Auxiliar del secretario: El Oficial deli
neador del Depósito hidrográfico D. José 
de Lorenzo.

El Excmo. Sr. comandante general de 
este Departamento en oficio de 7 del actual 
me traslada la Real orden siguiente.

«El Ecxmo. Sr. Vice-presidente del Al
mirantazgo en 30 del mes último me d.co.

limo. Sr.; El Sr. ministro del ramo en 
Real órden de 27 del actual dice á este 
centro lo que sigue:

Ecxmo. Sr.: S. M. el Rey de conformi
dad con lo acordado por el Almirantazgo 
se ha servido disponer que bajo la deno
minación de Junta superior orgam^ado- 
ra de Marina para la esposicion de Vie- 
na se consliluya en este Centro una com
puesta de los señores anotados al margen, 
á fin de que proponga al Almirantazgo to
do lo que juzgue conveniente á la mejor 
representación del ramo en el gran certa
men que ha de verificarse ou la menciona
da capital de Austria, autorizando á su 
Presidente para que se dirija sin sujeción á 
los trámites establecidos cuando lo crea 
oportuno á todas las autoridades dependien
tes de este Ministerio ó relacionadas con 
asi como á los fab. icantes, armadores, na
vieros y demas propietarios é industriales 
que dedican sus capitales ó trabajos á pro
ducir objetos aplicables directa ó indirecta
mente á la Administración del ramo en sus 
múltiples manifestaciones.

Es ademas la voluntad de S. M. que se 
haga saber á tod is el agrado con que verá 
el celo y buen deseo que se desplegue en 
pro de este servicio que por encaminarse 
al major lustro del País en eslrangero ter
ritorio ha de considerarse preferente

Y por acuerdo del Alminiranlazgo lo tras
lado á V. I. para su conocimiento, el de las 
autoridades dependientes de V. I. é inser
ción en los Boletines oficiales de las pro
vincias Marítimas de ese Departamento á 
fin de que llegue á noticia de la parle del 
público á que se refiere la Real órden men
cionada. ■

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que se sirva disponer 
lenga lugar la inserción que se previene en 
el Bolelin oficial de esa provincia.»

Lo que por el presente he dispeslo lle
gue á conocimiento de las personas intere
sadas á los fines que se previenen.

Palma 17 de enero de 1873.—José Ra- 
mis de Aireflor.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

En atención á las circunslancias que 
concurren en D. Valero Campo y Ai- 
nelo, secretario de gobierno de la Au
diencia de Búrgos; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de HEigislrado de la Au iencia -le la 
Coruña, creada en virtud de Mi ducre- 
lo de 26 ce diciembre último.

Dado en Pala io á trece de enero 
de mil ochocientos sclenla y tres.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus- 
licia, Eugenio Moniero Ríos.

Méritos y servicios de D. Valero Campo 
" y Ai neto.

En 21 de julio de 1855, en virtud 
de propuesta en lerna en que ocupaba 
el primer lugar, fué nombra lo relator 
de la Audiencia de Zaragoza, de cuyo 
deslino lomó posesión en 6 de agosto 
siguienle.

En 9 de noviembre de 1863 solé 
concedió la categoría dejuez de prime
ra instancia de término.

En 27 de diciembre de 1870 se le 
nombro secretario de gobierno de la 
Audiencia de Burgos, habiendo sido 
tropues'O en primer lugar en la lerna 
elevada por la Sala de gobierno de la 
misma.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ramón Oñós, jefe de 
administración de segunda clase, ofi
cial de la de primeros del ministerio de 
Gracia y Justicia, con calegoría de 
juez de término; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, con arreglo á 
lo establecido en la décima disposición 
transitoria de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, magis
trado de la Audiencia de Oviedo en la 
plaza que resulla vacante por trasla
ción de D. Antonio Gasamada y Casas.

Dado en Palacio á trece de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Grada y Justicia, 
Eugenio Moniero Río s .

Méritos y servicios de D. Ramón Oñós.

Se le expidió el tílulo de licencia lo 
en jurisprudencia en la Universidad 
Central en 5 de octubre de 1854.

Ejerció la profesión d 'sde 11 dej i- 
nio de 1859 á fin de julio de 1861, y 
desde 1.° de enero de 1862 hasta el 
10 de julio de 1869 incorporado á los 
colegios de Ciudad-Real y Madrid.

4 
trasmisiblo á los herederos ó causa 
habientes de los interi-sados principa
les; pero ni unos ni oíros podrán ha- 
ceilo valer contra los terceros compra
dores cpie hayan adq m ido las tincas 
en subasta pública, meóianle las for
malidades pr se itas por las Instruc
ciones de Hacienda.»

En su consecuencia, esta Dirección 
general ha acorda lo prevenir á V. S. 
que haciendo uso del Bolelin olicial de 
la provincia y de cuantos medios de 
publiei iad estén á su alcance, procu
re que el pre epio legal antes consig
nado, llegue á noticia de todos los con
tribuyentes de es । provincia compren
didos en el caso de la ley, á fin de que 
dentro del término que se fija puedan 
acogerse á los beneficios que se les con
cede; en la inteligencia de que el espí
ritu de aquella disposición es resolver 
de una manera satisfactoria para el Te
soro y los Conliibuyenles, el crecido 
número de espedientes de adjudicación 
de fincas á la Hacienda que ha presen
tado la recaudación en los últimos tri
mestres.

Del recibo de la presente y de que
dar en cumplir cuanto en ella se pre
viene, ses -rvirá V. S. dar aviso á este 
centro á vuelta de correo, sin falla »

Y con el fin de que esta disposición 
tenga la debida publicidad he dispuesto 

. seinserle en el Boletín oficial de la Pro
vincia.

Palma 24 de enero de 1873.—El 
Jefe económico, Bricio María Caramés-

Núm. 148.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

El día primero del próximo febrero 
se data principio en esta capital á las 
cobranzas á domicilio por lo que res
pecta á las cuotas del tercer trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial del presente año económico.

Se advierte á los contribuyentes que 
los cobradores se piescolarán una vez 
solamente y esta en la habitación ó se
ñas que indican los i ceibos.

Para los que no verifiquen el pago á 
domicilio estará abierta la oficina de re
cauda! ion desde las doce á las dos de 
la tarde de L s dias no festivos, que
dando cerrado el despacho por la ma
ñana para los contribuyentes cuyas se
ñas indican que residen dentro dt 1 cas
to de la población.

Para los contribuyentes de las afue
ras que vienen obligados á verifi ar el 
pago en esta Delegación, serán admili 
dos de ocho y media de la mañana á 
dos de la larde.

El (re ido número de contribuyentes 
que en el trimestre anterior dejaron de 
satisfacer opomunamenie sus cuotas, 
obliga á esta D< legación á ceñirse en 
malcría de apr»míos á las prescripcio
nes de ¡a Instrucción de tres de diciem
bre de 1869, y en su virtud aquellos 
que demoren el pago de sus cuotas mas 
allá del plazo (stablccido habrán de su
frir las (onsecuencias del apremio ó de 
los apremios á que den lugar, teniendo 
advertido que por mas sensible quesea 
á la Delegación i slará decidida á no 
¿‘¿«ceder prófuga alguna, pues la cs-

Núm. 150.
FERRO-CABRIL DE MALLORCA.
A los efectos del art. 17 de los Estatutos, se 

convo- a á la .Inula general de accionistas para 
la reunión oidmaria uue lendiá lugar el dia 16

En 9 de febrero de 1869 fué nom
brado auxiliar quinto de la clase de 
creeros del ministerio de Gracia y Jus- 
icia, posesionándose del cargo en 13 

del mismo m"S y año.
En 4 de julio (le .1869 fué nombra

do jef- de Negociado en administra
ción, auxiliar ([uiulo do 11 clase de se
gundos del mis no ministerio.

En 29 de julio f >é prom ivido á jefe, 
de Negociado de primera ■ lase en el 
ministerio de la Gobernación

En 14 de enero de 1871 fué ascen- 
(lido á j 'fcde administración de cuar
ta ( las.-, oficial <le la clase de terceros 
de dicho miuislerio, de cuyo cargo lo
mó posesión el día siguienle.

Ei 31 de julio del mismo año fué 
ascendido á jefe de adminislracion de 
tercera clase, oficial segundo del mi
nisterio d- la Gobernación, p >sesio- 
oándose del cargo en 5 de agosto.

En 8 de abril de 1872 fué nombra
do jefe de la s -ccion adminislraúva de 
la secretaría del Ayuntamiento de Ma
drid, loman o posesioa de dicho cargo 
en 16 del mismo mes.

En 22 de junio de 1872 fué nom
brado ofitial primero de la clase de 
segundos del miuislerio de Gracia y 
Justicia, lomando posesión cu 24 del 
mismo mes

En 29 de junio de 1872 fué pro - ¡ 
movido á la plaza de jefe de admims- 
Iracion de segunda clase, oficial pri
mero del miuislerio de Gracia y Justi
cia, enirando á ejercer el cargo en 3 
de julio imnedialo.

Por órden de la Regencia del Reino, 
expedida por el miuislerio de Fomento 
en 10 de diciembre de 1870, se le I 
dieron las gracias por los servicios 
que prestó como individuo de la Co
misión que preparó varios provéelos 
de L y del ramo de obras públicas, y 
muy especialmMle por el mérito con- 
Iraido en la redacción del proyeelo de 
ley sobre espropiacion forzosa por cau- i 
sa de uiilidad común, que fué someli- 
do á la deliberación de las Corles Coas- 
liluyenies.

Por Real decreto de 2 de dici.'mbrc 
de 1872 se le declaró con derecho á la 
inamovilidad en el cargo que le cor- 
resjionuiera ocupar en la magislralura 
o judica ura.

(^Gaceta del 14 de eneroy

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE Ul TRXMAR, 

por 1). Francisco Cocllo.
Los suscrilores que reciben osla obra á 

cuenta de sus sueldos atrasados, los here
deros de los que hayan Mecido, y los ie- 
presenianies de los derechos de unos y 
otros, sino han recibido ya los mapas dü 
las provincias de Oviedo y Hueloa, últi
mos que se han publicado, se servirán re
clamarlos al corresponsal de la empresa en 
esta ciudad D. Ignacio Zav.deta, ó á D 
Adminislracion central de Madrid, calle de 
la Magdalena n.° 6; en la inteligencia de 
que, al no verificarlos en el término de un 
mes después de la publicación de este anun
cio, los mapas que les correspondan serán 
depositados en el Archivo general del Mi
nisterio de Hacienda con arreglo á lo dis* 
puesto en real órden de 11 de octubre 
do 1863.

PALMA.—Imprenta do Pedro José Gelabed-
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